
A & © d e 1 8 T 4 . INútnero 7 4 

D E ; I A P R O y i N C I J l D E L E O I Í . 

Se suscnb» ¿'Mte p é n é d i c r i w ^ iw él t r i ines tré pag¡ 
' 1 ; 1 ' ;attti«|Mdm.<lMánwioiM M ¡ásertaMn ámedio'raalUi^.^aMilW'SaBcrítoires y iia.real'.Uaea'pani litó qié'uo tíi-B*itn:< ' 

Luego que los Sres. Alcaldes y .Secreiatíos ré'cilian los nüincrds del Bbleiin que || Los Seoreiarios cuidarán de conseivar ios Boleiiiies opleeciquadosocdenailuníBW 
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PARTI^PjMClAL 

GÓBÍÉRNQ /DB . P R Ó V I N C i ^ 

iSecctp» '4. '—Correos. : ¡ 
Circular.=Nútn. 198: . 

'H'illá[idps'9 'vaoanté!'la'p(áza da 
peatón 'cohdiiotdr' dé ' ' l á cor-
respbndenciá ' dé Víl láfranoa ' '& 
Arganza y Saneado, don 400 pesé-
tas, ^iiu.áles. he ilispuesto hacer • 
Ip públ ico, po.r medió de este pe -
riddico oficial, para que lo i .asjif-
rantes á la ,misma, puedan d i r i 
g i r sus so.iioituijei,ai Ilpau, séfior. 
Director •;g,eneraíj,del • ramo,, ¡pojf, 
conducto . de, «ste;: Gobierno de 
provincia en; el- t é rmi no ;de diez • 
d i a sá contar desde la publ icac ión 
de este anuncio, con la cert if i
cación- de buena conducta espe-. 
dida1 pórél 'Aloialdéy'1 Juez 'mani-
eíptíl"dSr püebío'; 'én:que iresidán,. 
debiendo ac réd i t a r adémas de ser 
niay.or^ié 16 áüos ' y menor "de 
60, saber leer y esc r ib i r, sien do 
preferidos ' los , licenciados del 
Ejérc i to de todas las armas, sin 
notas desfayorables en sus licen
cias, , cuyas .copias autorizadas 
acompañarán, ; , t ambién á las ex 
presadas - solicitudes, asi como 
la cédula personal, conforme A 
lo- dispuesto en eü 'Decre to del 
Poder Ejecut ivo 'dé la' Repiíblica : 
dé 20 de Ago'sto 'últ imo, publica-,; 
do en el ya' repetido Bolet ín ofi
cial del indicado mes de Agosto, 
n ú m e r o 2 4 . 

León 19 de Diciembre de 1874. 
— E i Gobernador, Manuel Som* 
za de ta Peña. 

SECCION Dlí FOMENTO. 

T M . I 1 > J . - 4 L S . - • ', 

...Circular.'—Núm. 199. ! 
En 30 de Mayo de 1857 se 

dictó la Real (irdeo siguiente;. 

«Excmo.! Sr.': > A fia de que>' 
'. exista lá debida uniformidad 'en 

la custodia . dp .íos' depíisitos • que 
se hacen por razón; de ¡osiéipe.-. 

¡jdientés dé 1 ínina's' y de 'que ¿ « l a 
; yéz d í ' ^ l é á e r ^ ' m ^ j r o r i ' S e ^ i ^ ^ i í d 
para los interesados- se haga-,la 
aplicación mas conveniente" deí 

I S' por lÓO'séñaladp á ¡¿vor'liej'ljí 
Administración^ ja Rein^(q.,p,.'g^) 
se ha servido mandarque los Go-
bernádorés ciWlés 'eónst i t 'úyan á 
so, disposición en las Tésbrérias 
de provincia^, lais,cantidades de 
los depósitos que ' se ' hagán > ' p i r á 

de minas, y que en ,Jas próvin. . 
cias donde se hallan establecidas 
Secciones depend ien tés '1 dé éste 
Ministerio, se destine éxclúsíya-
men te : a l material:,dei;ias<,¡misi-
ihas él 2:pdr lOO^'qúe correspon
de á la. Adniinis t racion. 

• De Real tfrden lo'digo á, V;! E : 
para los efectos correspondientes: 
Dips ^guardp ¿ '.' V i ^ E j muchos 
afios. (Madrid 30 de, Mayo de-185,7. 
-—Sr.- Director general de A g r i - ' 
ou l t a r á j Industria ' y,,,Coine;ríjig,.» 

E n .esta,Real.drden se dispone 
que'el 2 por i 100>: de-los'<depósi
tos 'de 'mihSs d^stihadóVá' lá ' A d -
ministrapion, ^e,Idedique; exoiusi 
vamente-al material,de las Sec
ción ós: ' de ' ;Fóiüéh' tó, ' 'disposición 
qpp ,ha dejado de',.f,umpli'rse ^en 
esta provincia, acaso por abando
no ó quizás porque estando me
j o r dotado en épocals, anteriores 
el material de- las Secciones no 
ha habido npcesidad, de echar 
mano, de éstos ;fondos para . las 
atenciones del. mismo; pero có
mo quiera que hoy-sea-tan ex i 
guá' la'ca'nti'dad que se'destina á 
este.iobjetp que np ,.alcanza á 'cu 
b r i r las mas imprescindibles atan-
cionós1 y qué uno de los 'servicios 
que, naayor cantidad 'agota para 

imprésibnes , es el dé níinas, jus-
to es que se dedique este 2 por 
100 lue-.á; la;Administracion cor
responde al eféctó que previene 
la Real., órden . copiada, como se 
verifica e ñ varia?.piróvinciás en
t re ottasen la vecina de Oviedo. 
Por'tpdp lo.que .he acordado que 
desde la publicación de esta cir
cular sé einpi'e'ce á " hacer efec
t i v o . ^ : ''• . " ' ' [ f ."' '' 

. Lo que, sé publica en este pe 
riddieo oficial para que, llegue á 
conocimiento de los .interesados. 

i León 16,de Diciembre.de 1874. 
—EIGobarri í tdori J lanuei iomoza 
'de la Peña. • 1 

róX^AN.tóiSpMpZ\;bÉIÍA.PEfÍA. 
Gobernador .ciuii de esta, pro-

, _ m'ncia. • 
, ! Hagp sabér: que por D. Urba,-
no de: 'las; -Cuevas, apoderado dé 
D; Cárlos Oppe y Vecino de es'« ; 
ta ciudad, residente en la misma, 
calleude.la Rúa n ú m : 57,;de edad i 
d é ' 4 3 , ;áüos, 'profesión Procura ; 
dór, és tadó casado, sé ha presen 
tado en la Sección de Fomento 
de este Gobierno dé provincia en! 
el' dia 14 del mes de la fecha á ' 
las nueve' y media de su mafia-
na iina solicitud dé registro p i 
diendo cien pertenencias de la 
mina.de hierro llamada Luc iaJ 
sita en té rmino realengo del pue
blo de Uoedo, Ayuntamiento de 
Requejo y Corús, parage llama
do Valle de Uferro, y linda por 
todos aires con terreno común; 
hace la designación de las cita
das cien pertenencias en la for
ma siguiente: se t end rá por punto 
de partida una calicata que dis
ta en dirección 130"' 1:000 me
tros, p róx imamen te dé la iglesia 
de lUcedo, desde allí se medi rán ' 
a í N . 40* O, 500 metros se fi ¡ 
j a r á la 1.'.estaca, de esta al 

S. O. formando perpendicular'con' 
la ,anterior 400 metró's y sé fijará 
lá 2."; de'esta al S. 'Ei formándo 
perpendicular ''cota' Ja ' i n t e r io r 
i.ÓOO métrós ' y sé fijará' lá' 3.1; 
de' está a), N . ' E , fórmándo per
pendicular1 con Ja anterior otros 
LOdÓ metros y se 'fijará 'la 4."; 
d,é esta al N'i E. formando1 per
pendicular con íá anterior, otros 
LOOO. Mi tros y se fijará lá 5."; y 
dé ésta ál S. E. formando per-
pendinular con la anterior'600 
metros cuyo punto coincidirá con. 
la primera estaca, quedando as í 
cerrado el per ímetro de las perte -
nencias solicitadas. 

Y úó habiendo hecho constar 
éste interesá'dó qué tiene' reali. 
zado el dépósito prevenido por 
lá ley, he admitido condicional-

' m e n t e ' p ó r decreto de estedia 
lápreséht ' e solicitud, sin perjui-
ció; de tercero; lo que so anuncia 
p o r ' m e d i ó del presente para-que 
en él t é rmino de Sesenta- dias 
contados desdé la 'facha de es t» 
edicto, puedan presentar en esta 
Gobierno sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho a l 
todo o parte del terreno solicitado 
según previene el' art. 24 de la 
\ey de mine r í a vigente. 
• León 14 de Diciembre de 1874. 

¿-Manuel Somoza de la Peña.. 

GOBIEIUNO MILITA.R, 

CAPITANIA GENERAL -
B E C A S T I L L A . L A V I K J A . 

E . H . • i -

Excmo. señor: E l señoi'. Minis
tro de la Guerra dice hoy al Di-r 
rector general de Infantería Aa 
siguiente: ,..> 

• En el ar t . 11 do la Real p'r-
den de 21 de Noviembre de 1871, 
haciendo'extensiva á todas las 
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armas é institutos del Ejérci to, 
la de 20 de Mayo de 1869 relati 

va á. Jos Oficiales ¿roperaomero:(' 
rios en los Cuerpos especiales, 
se reservó/él Gobierno"' la, facili
tad de l lamaren tiempo d é ^ u ^ r -
ra d •'cuando por. e i rcünstannias 
excepcionales lo juzgara necesa
rio á los que se encontrasen en 
dicha situación con objeto de 
que reingresando desde luego en 
las filas prestasen el servicio 
correspondiente. Igüá l derecho 
oo recorvó también pnr el/art.'9.* 
de la drden de 1 . ' do Marzo de 
1873, estableciendo reglas p i n 
el pase á la expresada sitúucion; 
y por ú l t imo la resolución de . 22 
de Agosto del propio año , ten
día ya á .darla por terminada, 
aunque .-limitándose, á próhibiií 
para lo.sucesivo, la concesión de 
pases á . la ,misma. Y. consideranr 
do el. Presidente del Poder lijé-
cuti.vo .de. j a . Repúblipa qué ha 
llegado el momento oportuno, y 
justificado de, hacer nso dé [a fa
cultad . mencionada, atendiendo 
á lo grave de las circunstiincias 
y á que, para tener conveniente
mente dotados los cuadros do Je 
fes y . Oficiales, en los. cuerpos del 
arma, ha-sido preciso recurrir á 
grandes prompeiones de, ascen
sos y aun á medidas extraordi
narias, ha-tenido á bien resolver 
el expresado Presidente.qué cuan
tos Jefes y Oficiales,del arma del 
cargo de V . E. se encuen tren en 
k situación de supernumerarios 
sin sueldo cesen, en,ella desde 
luego; debiendo consultarse pré,- | 
"viamente á los in teresados, antes 
<le darles, colocación, para que 
manifiesten si optan por. volver; 
a l servicio actiyo á por el re t i ro ' 
ó licencia absoluta, según cor; ' 
responda, en ..cuyo caso ¡e será; 
expedido inmediatamente ¡i.pro ' 
puesta de V . E. .. ' , . . . . . ! 

De órden del expresado Presi-j 
(lentes comunicada por dicho, se-j 
íior Ministro,' lo traslado á V . E. ' 
para su Conocimiento. Dios guar
de á V, E.1 muchos años. Madrid 
22 de Noviombre de 1874. = EÍ 
Secretario general, J . Montero.» 

Lo que traslado á V . E. para 
su conocimiento y demás fines. 
Dios guarde á V . E . muchos años . 
Valladolid 9• de Diciembre de 
Í 8 7 4 . = D . O. U .S . E . . el Coronel 
Jefe de E. M . , Fé l ix Jones.= 
Excmo. Sr. Gobernador mi l i ta r 
de León. 

: < r - - / / 
A - x n a x i o i o . .vat 2 ' ConstUúirJnlísTiíritas'de su 

- basta en la Dirección general Je Ren 
Para legalmente poder d i r poí {.tas Estancadas el Excmo Sr. Director 

• ••• •• • • • ,!„„ | íjeneralue! ramo, asociado de los Je terminada'' la liquidación;..!de - los 
yaluritaiios móviles dé^Leóq que 
'pertenecieron á la cbinpáSia- de 
cuya organización fuó;jéhcargado 
D. Francisco Ení iquez por á r d e n 
del Exorno. Señor Presidente del 
Poder Ejecutivo de la Repúbl ica ; 
se hace preciso, que todos aqúé. 
líos voluntarios que hayan per-
tenecidp'á la misma y no se/hallen 
aun satisfechos de sus.alcancea.se 
presenten en el t é rmino de ocho, 
dias, callo de la Rua, :núm. 1Q 
que vive dicho señor, á recojer, 
la libreta de ajuste y enterarse 
de loseargos qua contra los mis 
mos aparecen, sin cuyo requisito 
no puede satisfacérseles lo que 
hayan dé" perc ib i r , " 

León ,19, fíe Diciembre de.1874. 
Franciscb Enriquez . 

OFICINAS DE HiUllENDÁ:1 

AIIHIN'STRACinN ECONOMICA DK LA 
pnÓVINCIA DE L t U N . • ' ' ' 

Negociado de Estancadas 

En la Gaceta de Madrid.,. BÚ: 
mero 333, correspondiente al dia 
29 de Noviembre ú l t imo se liállá 
inserto'-el siguiente pliego' de 
condiciones;' • • 

'¿piréeeioñ general de Rentas E s ' 
: lañeadás.—Pliego de condicio

nes bajo las cuales la Hacienda 
pública contrata el suministro 
de 500,000 k i l ógrams de ta
baco, en hoja habana Vuelta 
A bajó para surtido dé las Fá 
tiricus de lá' Peninsúl'a. 

i : El dia S de Enero de 1873 
tendrá lugar;:simúltáneamente en la 
Dirección geoeral de Rentas Kstmea
das en Madrid y en la Capitanía ge, 
neral.de la isla de Cuba en,laHab.ina, 
u'ríá subasta^ pdblica para contratai-
el surtido de 500.000 kilogramos de 
tabauo.en hoja habana .Vuelta: Abajo 
eii las proporciones y de las clases 
siguienleí: " 

(Uasts de ¿apa. KIÍÓORAMIS. 

Primera. 
Segunda. 
Tercera. 
'Cuarta. 
•Quinta 

Clases de capa y tripa' . 
Sexta. . . . . 
Sétima.- . . . . . 

Clases de tripa. 
Octava y novena y 

duras . . . 
HESÍÍMlíN 

Clase de capa. . . 
lilem de capa y tripa. 
Idem id de tripa 

capa 

' 6.000 
18.000' 
24 000 

- 45 000 
60 000 

1S0 ÓÓ0 

80 000 
120 000 

200.000 

150 000 

150 0Ó0 
300 000 
150.000 

Total. .. . . . 50Ó 000 

tes de Administración de la misma y 
del limo. Sr.jAsesorgeneral.del Minis 
teño' de Hacienda, y en la Capitanía-
general de la isla.de;Cubaél Exce
lentísimo Sr. Capitap; General ó' Au 
toridad en (luiert* dele|ue¿'¡ásocia'do 
de los Jefes de Administración que 
el mismo designe; debiendo celebrar 
se en ambos puntos por ante Notario 
público. , . 

¡3.* ; En él expresado dia, desde la 
una y media s las dos'de la tarde, se 
admitirán por les- Presidentes res 
pectivos de las Juntas de subasta i los 
pliegos cerrados y rubricados en sus 
cubiertas que presenten los licitado-
res; numerándolos por el órden do 
su presentación. . . . , • , . • 

Bajo ningún pretesto ni motivo po 
j l r á n . retirarse , los .pliegos una vez. 
presentados, ni se admitirá ninguno 
después de las dos dé la tarde.. . : 

.4" rP?ra. que, la?,.proposiciones 
séan válidas deberán:' 

1 , ' Estar redácládás con arreglo 
al adjunto modelo.; ; ; ^ 
. , 2 ' Acompañar á las mismas car 
ta ,de pago que. justifique haberse 
efectuado él'depósito de garantía á 
que se refiere la cláuáula 5 ' ' 
i : 3.° jEstar suscritas por un.¡espa-
ñol que pague contribución, tío,cuál 
se ácreditará.ácoiiipañanilo los reci; 
bós dé dos trimestres antériorésá la 
subasta, ó por un extranjero garan 
tizado por persona, que reúna aque 
lias condipiones. 
" i.0 Expresar el precio en letra 
por pesetas y céntimos'de peseta, sin 
otra fracción menor, ni agregar uin : 
guna condición eventual. 

A la subasta pbtfrári Njónourrir los 
mismos licitadóres, ó en su lugar 
personas con poder bastante, que 
será examinado por la Junta en el 
acto de su presentación 

b " ' El depósito de garantía dé ca^ 
da proposición .consistirá en 250 000 
pesetas, que..deberán imponerse en 
lá Caja general de Depósitos respec 
to de lá subasta que sé celebré en 
Madrid.iy en la Caja de Hacienda d e 
la isla de Cuba para la que tenga lu 
gar en la Habana. Dicho depósito 
podrá constituirse én ' metálico' ó 
bien ení la alase de valores! admisi-
bles,para este objeto, con arreglo 
á la legislación vigente; esto es, 
en bonos del Tesoro,' 'obligaóiónes 
del Estado por ferro carriles y-'ac
ciones de carreteras pop.todo.su .ya. 
lor, y en títulos dé la Deuda consó 
lidád'a' dél 3 por 100 ai tipo "dé 50 , 
po'riOO dé-sü valor nominal. ; 

•6 * : Terminada: • la recepción de 
pliegos, elj Presidente los abrirá por 
órden numériro, pasándolos al actúa-
i-ib de la Subasta,-que los leerá'én 
alta >voz tomando nota de' su: cunte 
nido La Junta . de subasta juzgará 
en el momento dé la validez de las 
proposiciones. ' ' 

Acto seguido el Presidente abrirá 
el pliego que. contenga, el. .precio 
máximo fijado por el Excmo. $r Mi 
nistí'O de Hácié'ndá por cada kilo
gramo de hójáéri rama en 'limpio de; 
tedas las clases que , se_contratan,: 
publicándolo, él^actuai-ió de la su
basta' ' ' ' " 1 ' ' ; : ' -'• 

7 " Si resultasen proposiciones 
admisibles por-estar .dentro del tipo 
del Gobierno,: la Junta adjudicará 
provisionalmente el servicio al mejor 
postor, á reserva d é lo'fque rés'ulte 

diüp ieT-do conr-tos ios resultado» • 
de ambas subastas. 

Si entre las proposiciones ad-
misibleír; por estar .dentro del ti
po del 'Gobierno resultasen dos ó 
más igualésv'ísé-ádinitirá á los fir 
niaRtes de las mismas pujas á la 

Jlana poi- el espacio deiaa ciiarlp de 
hora, adjudicándose provisioiíalnnn 
te el servicio al mejor postor que 
resulte al concluir dicho espacio de 
tiempo. Si durante él no se mejoras e 
ninguna de las proposiciones iguales, 
se adjudicará el servicio al que la hu
biere presentado primero 

Si no se présentase ninguna pro-
p isiaion, no se abrirá el. pliego del 
Gobierno.' 

, 8 * Terminada la subasta y des • 
pues de extender.el,acta correspon
diente, se unirá testimonio de e t̂a 
al expedienté' respectivo, y el refe-
irente á la que se celebre en la Ha-
Ibahá lo rémitirá el Éxcmó. Sr.-- (ja•' 
pitan general de la isla de Cuba al 
Ministerio de Hacienda por el próxi
mo correo;¡ , 

9 a .Con presencia de las propo
siciones que hubieran sido a:epta-
das provisionalmente, la Dirección 
general de Rentas Esiancad;is con
sultará al Gobierno lá adjudicación 
definitiva dél remate en favor del 
que suscriba la que resulte ser más 
beneficiosa. •' : 

En el caso de que sean iguales las 
proposiciones aceptadas provisional -
mente en la Ribana y en Madrid, la 
referida Direécion citará á los- inte
resados á que concurran por . sí ó por 
me lio de apoderado á una licitación 
oral que habrá de. verificarse en di
cho centro, en cuyo acto se admití 
rán á los firmantes, de aquella? pujas 
á la llana por espacio de un cuarto 
de hora. Este acto, previa citación, 
tendrá lugar ante lá Junta de subas -
ta que determina "la cláusula 2 ' ; y 
si no se ofreciese rebaja alguna, s* 
hará la adjudicación á la suene. 

10 El que resulte contratist a 
afianzará el cumplimiento del servicio 
con el 10 por 100 del importe total 
del mismo al tipo dé adjudicación. 
La cantidad que este representé de • 
berá constituirla el contratista en la 
Caja general de Depósitos dentro de 

Jos ocho.días siguientes á la fecha 
en que se le comunique la adjudica 
cion si reside en la Península, ó de 
un mes si.s e hallase en la Habana. 

El depósito será constituido en 
metálico, ó sus equivalentes en la 
clase de valores admisibles para este 
objeto, conforme á lo establecido en 
la condición 5.' de este pliego 

No podrá el contratista disponer 
en dicho depósito hasta la finaliza-
cion del contrato En este caso, ó e» 
el de rescisión, le será devuelto si no. 
resultase que debiera quedar afecto 
a otra responsabilidad nacida del 

i mismo contrato, en virtud de conui-
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nicacion que la Dirección general de 
Rentas Estancadas pasará á la de la 
Caja general de Depósitos Dentro 
del plazo de 15 días ó un mes res
pectivamente, según se expresa pa
ra el depósito en garantía, contados 
desde la fecha en que se comunique al, 
contratista, la adjudicación, otorgará 
este la correspondiente escritura pti 
blica, cuyos gastos y el dé sus cuatro 
co|iiás serán de cuenta del mismo. 
Si no lo verificase, así como si en 
el término prefijado no depositara la 
fianza, perderá el rematante,,el de
pósito hecho para licitar:, y se tendrá 
por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo, produciendo esta decís 
ración los efec!os que se expresan 
•en el art. 5 « del Real decreto de 27 
de Febrero de 1852 

11. Los tabacos objetos de este 
contrato han de ser precisamente 
cosechados en 'las vegas que com
prende, la circunscripción de la is
la de Cuba, conocida con la denomi • 
nación de Vuelta Abajo; cuyo -extre 
mo deberá justificarse con' documen
tos fumados por los cosecheros, del 
punto de que procedan, que habrá de ¡' 
rdesignarse, como asimismo la clasi 
ficacion de los terrenos. Dichos, docu 
mentos tendrán que • venir autoriza 
dos por ;|o8'.fancínnarÍM' correspon
dientes dé la isla de Cuba. ;,: i 

:La hoja dé todas las ciases" 4 'qiiéj 
se r.eíiere la cláusula '1. ' , ha cló.'iser' 
madura, sana de aroma y jugo, y en 
las caperas de primera á quinta <eñte i 
ra'fina . dé 'buen color, sin manchas ¡ 

/qué produzcan agüjeros. 'següñ'cór' ' 
respondan á cada piase;: 'esto'.es, quel 

-.habráde reanir ¡preeisamente toás^s ' 
las condiciones qne constituyen^y de-' 
terminan las esenciales de cada una! 
de las clases contratadas. 1 

tos envases naturales que fortn an: 
t̂os tercios1 deberán estar ciibiertós', 
con una funda d¿ lienzo precintada 
para su mejor conservación y tras i 
porte. 

12 El cóhí'rátista satisfará en, la, 
isla de Cuba los derechos de expór i 
tacion establecidos por los tabacos en 
la fecha de la celebración de la sú ! 

. basta. Si desde la adjudicación del 
servicio y durante su ejecución SUT 
friesen aumento los derechos, se ha 
rá por la Hacienda al contratista la 
bonificación 'correspondiente; y ' si 
fueren menores, quedará oliiigado á 
reintegrar: la (diferencia 

Los gastos que se originen en la 
descarga, ^almacenaje y conducción 
de los tabacos hasta verificarse el re 
conoc'uniento, peso y recibo én las 
Fábricas serán de cuenta del contra
tista, así como los que se ocasionen 
en los segundos reconocimientos que 
puedan disponerse con arreglo á lo 
que se estipula en la condición 17. 

13 Los 500 000 kilogramos que 
•se contratan se entregarán en las fe 
chasly cantidades siguientes: 
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'.basta que la Direccioi ri'-!ii(>lv.i !o prn-
ceili-nte, 
. 1 4 . Prefiitiiiió ifl tabucu en las Fa
bricas por t | (ionlra'tisla a su represen-
tinte, los fliilraiiiistrailores Jefes darán 
parte, detállailó á la Üireccion general 
de Reñías Esfáncadas, la cual ¡iütoi i/. ,i-
t í . si procediese, él recoii'Jciraienlo. 
Ésta operíicion tendrá lugar ante la 
Jaula corapiJ?sla: !' : 

. 1 / Del'Adrninii'tradór Jefe de la 
Fábrica, 

.2.' Del Coiilailor de la misóla. 
: Si" ,Ué los fúiii;iiinarios;;iíerii:ialé¿ 

qi¡e:debaii.dirigir lá_sl,ibfli'es'yi:ji|'efecto 
designe la: Dirécciói! !>ene'riii'¡ • •' 

'. <:•" Dl¡ iliá liispi'citóes'ile'labores. 
5.°"". ¡íéi"¿lililrítislá'' ó sü répresén-

taiuV. .. . " ' '' '': '- :" ,:,;' 
, e/ ' Bef'Nóiafiu.'' • " " 
,'Los Ádinimairadoréa Jéfes'de las Fá

bricas cnidar'éh. dé'dár aviso con 2 i 
horas dé anlicipMWn.'ciiaiíiló inénos a 
los respectivos Jefes dé'Ja Administra 
RÍOO económica del día ''y'hora eii que 
.baya ,üe verjfibars'e el' recoaocimiento 
por si'aqiiei/«^'quisieran presidir el ac
to, sin que.éri él caso de quii 'no asistan 
d'éjé.de.iielébrarsé -éslé'• ájla- hora ;préfi' 
jada.^."; '„••" ' ' ' ". ! ! 
. ..'Los tílíáilos Jef-s económicos podrán 

.d'ésileJuego sásp.en'der.lás operaciones 
;(iél recoiiociraiéiito ciliiédo crean qué 
'listas no sé vérifica.u "con áríegl» á' Vas 
.condiiiiifiies.'éstipuliicras ó cuandó otra 
«iúaiquiér pifc.^iis'tií'úcia' asi/io aconsé
jase. ' 1 " . • '.. """ .. 
, .,1,08 AdminislradorlfáTfaé'y ]ós eú-

ii'ócjniiéntos,! y serán respoh'sábies de 
Já.'ejasiSMbióiij.a^Ufiiisiou' de , los la-

.O O 9 ¿O O 
' o c- O O O 
- o o o o o 
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El contratista podra anticipar la en

trega dé esta censignacion; pero en es
te caso no será obligatorio.el.pagp. por 
la Hacienda hasta, su yeiicimiepto. 

Las entregas sé harán propórcional 
meóle en las Fábricas dé Sevilla y" Ma: 
drid con;arregló">á las.'cantidades que 
señale á cada-uoa Ja Dirección general 
de.Bentas Estancadas.la cual podrá va: 
riar con la anti^jpasion necesaria éstas 
consignaciones parciales sieiiipre qué 
lo estime conveniente. 

El cslitrátista deberá presentar con 
cada cargameolo, además de los duci-
menlos de que trátala clausula t i , cer,-
titiraüo de la Aduana de origen Por 
filia de cualquiera de los documentos 
que debe acompañar el contratista, al 
aviso de la llegada dé los buques queda 
ra en suspenso el reconocimiento de los 
tabacos, y se lemlrán como nu presen-
lados para los efectos del cónlralo/coo-
srrvandolos su depósito las Fabricas 

' l 

¡0 l.os,rCnñta(lores asumirán', lámbién 
igiiái réspon^abilidad.si nó prolesian 'enj 

,K\ 'aetó ¡le cuaíqúiér defecto qué advi^r-' 
tan eUMlos. labácós. dando.ibnii'íiiafa-l 

..meMlé.'cuV^talá ía Üirécciiin geiierai de/ 
Ren'tas.Estan.cadas.''. ' 

¡ ,,15.,,, Xbdo's. los tercios qué seao ób ; 
jelo 'de una entrega se numerarán cor-, 

' relaiivameiilé),.y de cada uuu da'-élíós1 
. sé exíraérá'y'a'brirá el número dé ' má-| 
nójos qúé'í.se cóosiders neces'aiio p.i'raj 
juzgar con aciéitnilelaclase, coñdició i 
oes,y cualidades del labaco. Si'resolta-
ŝ en ,que reuéeii las que estipula la¡ clau-¡ 
sula.ll,-SB 'déciaraíán ádHiisibles.'pori 

. losrperiiós recónpeedúres eíi la'clase: 
¿ que cada Ipr.cip'corresponda:. e'n'.eiiso' 

Dé los qué seiin 'declarados' admisi 
bles por los funcionarios respónsables, 
siempre que baya coniorrairfad por par ' 
te ílercóntíáiisla'é'n'ia apreciación de la 
clase, se practicará seguidamente el pe
só briitO;y destaro para deducir el pesó 
'limpió de cadii uno; :•>..• 

Los que sean clasificados mailraisi-
b.les, de coiiformidáil también coa el 
cóntr'atista, no se sujetarán a la opere 
¡¡ion dél 'destaioj praclicándoae sola-
ihíínte, el' pésá broto de los mismos. 

dóti respecto á los tercios en que el 
cíitit'ralisia iio se tónforme con la apre
ciación i.'de his (uncionarios que practi-
quén el TeconouiinientO; se uonservaran 

• en' depósito hasta la resolución de la 
' Dirección-general de Rentas.Estauca-
d.is. 

1 'Eii lós deslaroa.se procederá por 
' suerte, tomando a este fin un lercio.de 
•cada 10 de los qhe deben destararse. 
El tipo que resulte será el regulador del 
peso de los (lemas. 
.16 . De todas las operacipoes de que 

traía la condición anterior sé extenderá 
por el Notario acta dutallaila. que tir. 
luaráo los concurrentes, en cuyo docu
menta se harán,.constar .además las 

causas en que apoyen su clasifica
ción loj funcionarios que practiquen los 
reconocimientos, con respecto á cada 
uno de aquellos tercios en que no hu • 
biere prestado su conformidad el con -
tratista. -

Cuando las operaciones del reconocí 
mienta duren'mas da un día, se abrii j 
un pliego ile diligencias en que se bara 
constar e í resultado de las.operaciones 
ejecutadas en el mismo. 

Los 'Administradores Jofes dispon
drán que se copie el acia de reconoci
miento en el libro que á este Un deba 
llevarse un la Fabrica, fijando al pié su 
firma, asi como la del Contador y do 
más.funcionarios, en señal ile, confor
midad, i-
. 17. Los tercios con,cuya clasifica
ción ne se hubiera,conformado el con
tratista se su|elarán á un segundo reco-
nocimienlo. por los funcionarios que 
di-signe la Dirección general de Rentas 
Estaucadas; debiendo concui rir á estos 
actos, también , los que practicaron los 
primeros.' , . i ' . . 
. . LasresDluciónes de la Dirección ge
neral de iteiilasqué recaigan sobre es
tos actos serán d.éfiuitivas y causarán 
estado. 

, Í 8 . Las Fábricas no podrán h icer 
se cargos de los tabacos que se duclareu 
admisibles en primero y segundo reco 
nocimienlo hasta lauto que lo aulonco 
la Dirección general de Reñías Están 
cadas al tiempo de aprobar las acias, 
hasta cuyo momento no podrá' tampoco 
considerarse elenlu de responsabilidad 
el coutratista. La Dirección hará cono
cer a este sil. décisioii acerca de los rg-
conucimieulus en el término de pebo 
dias. ,. 

19. Declarada la admisión del ta
baco úlil por la Dirección general do 
Reutas.Eslancadas. las Contadurías do 
las Fabricas; expedirán déulro dellé-
mino de tercero dia.' á cóntar desde 
aquel, eii que les sea conocida la resulu-
ciou superior una certilicacion expresi
va del valor del genero recibido al pre
ció, de céntrala, éilendiendo este docu-
.ménlo én pjpol dél sello 11 por cuenta 
ílelcóntr'alista, 

20. ''.lió» certificados dé pago sepi-
sárán por la Dirección general de Ron-
tas á la,del Tesoro público, que abóna
la su imporíe en el termino preciso y 
qbligatprioile 30 illas, pudiendo ser res-
ciiidido este cpulralo si no se verifica 
en el de 60. 

21. Los tabacos desechaJosdefinit'-
.jíámenle se conservaran por las Fabri • 
cas eu local Separado. Ercóntralisca se 
obliga á exportarlos al extranjero á 
reexportarlos a la. H ibana en el impro-
rogable término de diis meses desde que 
las Fabricas le comuniquen elacuenlo 
superior. Trascurrido tUcbo- plato sin 
verificar la exportaciéo, las Fábricas 
procederán á la quema del (abaco inútil 
leva'ntandó el acta correspondiente para 
remitirla á la Dirección general de 
Rentas. 

Si el contralista verifica la exporta-
cion, juslilicará la llegada del tabaco al 
punió de su destino con certificación do 

. la A-luana de Cuba ó del Cónsul esp.i 
ñol que acredite el desembarque del 
género, con espresinn del número, cía • 

.sede bultos y su peso. Dichi certifica
ción la presentara en la Fábrica de don
de hubiere extraido el tabuco dentro di-I 
plazo prudencial que eí Jefe de la mis 
ma designe. Sino lo hiciere, ó haciendu-
lo resultasen diferencias entre las guus 
ó canliilail embarcada y las certificacio
nes de desembarque se instruirá expe
diente en averiguación de las causis 
que lo motivamn; y si procediese, sa 
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elip'u á al contratisla «Vpsgo • de ¡las fali 
las 'al respecto tlet-iprecio que lloviera eq 
estanco el Ubacoi; picado fino -superior.1 
Solo se eximirá el mstratisla de .estat 
responsabilidad caanüojjnstifique, con 
arreglo al Código deiCemcrcio y demás. 
áisposicienes v¡gentes que la falla ¿ din 
ferencia procede de haber:sufrido elibur: 
que conductor averia ¡gruesa, naufragio, 
ó incendiov^presamienlo ú .otro riesgo 
maritimoan&lOKOj •,!•;!> > . . 
' 22.' Si el contratista no enlregase 
el tabaco en las'épocas establecidas; 
pagaré en efeclivó á la Hacienda. como, 
mulla que la Direccion general: de ¡Ren
tas Estancadas le impondrá gubernati-
vamente el St'pof'100 del' valor sé'^uu 
conlralodeltabaco que hiya debido en-
•írégár y 'nb:háyii;6uli'e¡¡¡¿do.í u l i á m ' 

. ' ' 'La"Hiiciendá'ád>!a)ás,<cuaodo'tal falta 
ocorrá, tendíá^derechó!'ntl ••' n ' . - i . ¡¡ 

del' cohlratiiíá déiídé"olras; Fábricas'-i 
.aquella en que falle el 'abaco WVfaü' ' 

1i1)ore«í''l>i{pinilo,.él fiió^Cfiil&b^lbf^ui1 
ios y' párjtticiiJ 'qui' sé ádasibiféMí,'" ?"í 

Y 2.° A comprar.lambion por'ctó'n1-
la y Vit^li^'ffiitlM^in^St'inairNÍlos 
ile Europa' ó -X;inéHci''.el húniérb de 
kiiógrHm'úkdeíabac&'qúe'seanecesa^ 
paraíomplelar lósilescúbieribs;' si'endó. 
dé cárgb dé dicho intéresadó'tó'diW' los 1 

aumento'áe'preció'con';ré'lacion al* de 
cpulraiaycdaulos péñuícids'sé'órigiiiéb 
' S i éi'c'áiiirálista no':bace:éfecliVo's to> 

Bó' ílo'uii mes tiésde que á éli'ó'sé' lé re
quiera, se tomará de su fianza 'a ca'11'', 

iro 'dé'lbs'lá'Uias'siguitenles; v^iio'-fctí-l 
ciéndblo ;así',''se'pro¿éd(!rá,adtiiini.s'tr'alír! 
varaeiile jióir'ia Víá\'dé'.i¡lnmio!cSn :¡i^-! 

la Hacienda pública. "" t ' \11 .' ' ' ' ' 
: ,,Si f^r ,^Í9Í i i i i r . ' j^t&\4 ' ¡ j r i^ii '^. ! 
cié ra el contra lista'aBaudono 'dél'serH-i 
ció, se verificará esté pó^sUcU^tá '^ce-; 
íebrsndoseaj efecto uueyasufai is í íC^I 
,' L a diferencia'/^el'precio'(leí, tabaco; 

aclo y del que sé'adqiiiera eti' yirluílfaej 
!• nueva, ¡ipj^l^ ' . ' í ? ' r ^ Ü . ' ! » 

. i iania .y,la ^ m ^ í ^ i ^ l ' ' ^ . } , ^ ^ 

garán al ¡contratista,. e.n tos íérjmínbs 
(irévenidós,eñ ei ari. l» 'de fá' real'ins-
trúcnion de.'lá 'de;Setiémjtfe de ' lsS^, 
il u ^ ó i e n é s ^ i i ^ W r S ^ i f i ^ D ^ ' ^ B Í 
leniénáóséle además;^!J^igp de Jas can-I 
'.iidáíiM^e.viiÉgaJasporsu j 
" i S i él p'recio'de Tps|tiiBac'()s' q ie tó áS -¡ 
qulierán fiée '.(íá¡éi|$';í|^',' c^{ra\iK)í''éB 
cualqttiera'de lastormak e's'presádas'flíe-; 
M inas bájó q i k ' # l X « ^ Í ^ Í « i ! ^ ' , > t e i i i 
drá.dicho inléi'eMdo'de'íecbo;1 ;á!! fécla j 
már. l á ^ é r e ^ ; ' i i ^ ' i M ^ , . ^ t ! ¡ f f i 2 i i ^ 
casóse lé'devbiverá la fianza ¿inoiliítíiej 
ra quedar afecta á ptra responsabilidad 

.nacida del mismocónlráto ¿'de la§ iuf 
cidencias á que^dé lúga'r'sü ejé'cucióñ; i 

fil contratis'la" np 'téDUra' défe^lidi á 
-pedir áumcnto dél precio estipulado :al 
'.¡iiljüdicárselé él servició.'üi dudante él 
.inilemáizáción', ni áuiiliós,' di' 'próruga 
üel Vonlrát(x,'seii'n óuáresquiéra' las c íuj 
Asas en/que pafii ello se fundé.: 1 " | 

. . ,« x í v \ Si éi cpnfrális|a justificare b0^ 
neq.ip de.conacimiéuló' .de, émbárqúe p 
$srUQefí^«i| (íe..Vi-.^d«ín«.'iife''9'rlieB 
i|B«¡|p» J ( ! m ^ . . f ^ [ i g / i ^ ' ¡ W ' y f r t r 
inieu.io.del.CQnlr^tft^^ubierá^'é'sipq-' 
dido *n liétopp i>a'ra ^ ¡ r ^ ^ j f * ' 
p & M k •tHL.e«|||liî i<tt|! <!4 iallüjicp, ¡fáii !íe'-
presentan las coásignáciones cculenidas' 
t a 1» qondíciun l í , será felpado. d.«i. 

> p*g.pM .la mulla .establecidaefi'eY'pkP' 

s,erá, necesario., qu^ anie^.li^í'a! Bechtí 

de l ^ i v ^ ' i t ^ e i t ^ ' i ^ ^ ' k á k r f i 
en la misma' c l á u s u l a . ' . I j 1 ' ' 1 ! " 
.; E l c o n t i i a t ^ ^ t a r á exéníS".^' ¿Vi'á'a 
indemnización por el 'reírssi'' ¿a haper 
las «B.Vr.efftl ^aildo.el^buque coítáii'ítóf 
hubiera.ijfiiffidó, .jsyp'p^gru^'.fnaiiíia 
gipriqpgn^ipr^.';Olro }kt¡¿ó, prnceiie'nte 
de fuerza m^^müiff jMfíMtí í l^ 
á» i c p p , « f jfjfiii^tiífi^ 
ent^diéidéie giq(efltíateo''aflvMI^ Con
cesión en tanto cüantó 110 se oponga á 
lo preceptuado en la ^ndicion.auten'ót: 

(a_s. ,si,l.oj9|s^a' fja^vjpiéMe ¡'pó'r 'efecto 
^e^as.slitír^íii^i^'.qu^.e^'x'uráa, ákiK\!¡i 

.p.résecta.das jL, rscqji^citjiienld','' e' b'ién 

llíBrij(p».s,.de gada^class de .Ub^u fpkik 

.o/gn saldar |i>|cué»^:uéf'co¿Yr3Í¡ifsla'áuh 
.Cuaji'^jÁo, s j ^omple^iii; 'éV1 fó'íal^'dé1 l i s 

por 100 '¡Jé 'ías'tanlid'aUés "iji 
.eslipulaJa.c'Átisulal'.*, . , , 

, i i r |ijjco¿pci.mié¡iW,.ni j^'Oi^éfióli'M-
jpilft rá,el '^pij|i^i|ijír:párlt%/^é^^'i|i> 
preíjenládV por'ér cónlrafi^iá'pdr'cüeiitá 

.'le¿'v^lvo,el(ja8p,prew^ 
. pritáé'rp,í|e jaucóbiltó¿tí)éá 

la sin rSer.va ni 'mpdiflcá'¿ii)^'puitéi'íur] 

.liifi'^ijfestmn^sfljíe ^e'éúscit'em so(b>'e sül 

¿p^riit^a'ipo^se'con^ 
. ^ s i ^ ó ^ é s V d m i & i r ^ 
tecL se.résblvefán 'por la via -"üMfijn^A' 

. ^ « m p ^ i v a : ^ ' ; ^ 1 ' " ^ 
^das l s ' s ;dlsp'psiciónés, légáléí 
jnMjJ' I é'céden'té!s''c'onilU!ióbíS. .cila^jffpas úi ecéden; T „ 

fgi«(¡nifléi reaf d,e¿VeloJ'def27'd.e'-'Fé-

; .-.id ! 
'.¡ ,» •¡JB-HM.ÍBJ..., /n'.*, .l-ji.-iq ¿ J , I 
<" Dü Ky^xTeeiao de.:,.. ¡y ;qiie.' jeiine 
las circunstancias quu.eaige la l o ^ j j ^ t l 

i represéntar I«6>MIO ¡pública,, etiter'ádij 
del auuucio¡ insertó.vuM Gacela'¿9.1$. ¡ 

into.¿i«6«lM!.j[ideueB4B^i,fj^jiij^iM 
lie- exigen:pararoptar. p^r .meúip ^sp - j 
bastara^laiadjudicacioQdel^é^viup^ej 

'-ferepte. a>i¡eulregari¡ $n.,las.V^Diícas 
nacionales de Madrid y>SAy1.l.'al'.éí)̂ 10p(> 
:kil6graiiios;, de tabaoo/en .b<>)a;,.tî )ani 
Vuelta ¡Abajo de¡:laiUla1de..Guba.,:ld¿lU¿ 
clases que delerminaMjipiiegó^lié.sirj' 
ve. del base para este-cqulraJo, Sí^om-
promete bajo las expresadas condiciones 
sin modlficaciou u!lerior¿á «ptrftgar caj-
da kilógramoi dentudas IftS plase^ .tniüsj. 
'tiutameuleal'precip de, ; . , . poseías.... 
icéntimog'.M h JVJSÍ -J IIÍ.3I„U|, ¡ 

(Fecha y firma del-interesado.), ¡ 
i ' "fca'aWá^rW ̂ vreifibr^de V&IÍ.-L 
| l í ; ^ / e í ^ : , i í ' l ^ f ' « « « ' 3 j W r t o ' « í » ,,gétóí'aif,",J_. 

'o'rr'is:'''''"11"'-1 ' ' • • • » i ; . - U B I 
' E l ' '•fféÜM&ilS'&ñOMü ' l BjemilíTO 

delá'SeVáblicáma^éWidó'ap^ba» el' 
r̂eseufe pliego de cpodicioues,. 

'•MsdrM.-íí éi'íJoviembte.de 187i. 
—Cííaachoí»? s ^ 

I£ . qña: s a á n í e r t a eiR el pre
sente Boletín oñciál pnra cono-
ciniÍButo-dw~ l«s-pefsoni»«-que-de-
seea interesarse en la menciona
da siibastat tesn 3 de Dicieirtbre 
de 5^4? -5 f f l § Id fp fleondiarco, 
BriaófMf.CSiraSés;. J , ¡ * 

Pq r̂ Decreto d e l " P r e s ¡ d e h t e 
á« l -Poder - -E jecu¿ ivo de 10 de 
NoyilBiabre ú l t imo y de la c i rcu-
I a p | í & í j b t í S c i o a general ide 
CoSri6'í<!'ó'»8í'¿ t.mphefjlosjn.-. 
directosJel-dia-siguiente., e j j 3 l 
d e y i f e t u a l - t e r m i n á lá p r ó r o g a 
c o ^ e | i Í E ^ ) a t § lá vgnt i i denlas 
C é á u l a s - ^ e r e ó n a l é s ^de | precio 
8«tM;¡ll(K- , .i i;_ 

Eñ.s t i -v i r iud , l|anao de nuevo 
la i i b f c í o l publjcó ¿obre el 
do&j r^é f l ^ fe -e s t án los mayores 
de" 14 años de p r o v e é r s e l e I ; re ? 
f é i j y ' q g t o e u ^ n t o ; en la ¡nteli-
geffciig (lelqft^aiej rio^hatérlo i n -
'c i | f f i rén ' .pn"ét rtcü'rgbi const-
guieñjie. • . _ '' , • 1 5 

Picien?b|re;i de 
l f $ A i r ¿ í m ' f é t e eponómico^jBri-
cio Maria Garamés . • I p 

CieLü . f -£ los^ueeei MutMipaíes. 

- - í f t u ó b s e r - v a d o l e s t a _ A U m i n i s -
tracion^que^-alguiios J ú e i e s .Mo.; i 
niéjpíiles fautiiiizan .j^stiGcantes 
de 'exi 's tencia 'Áe í ind iv iuuos de 
-ctoeB-páíiWf-dejít imlcr^la-fecha 
en blanco para que la llenan stis 
apoderados en esta capital, . , • 

A evitó r esté abuso que bien 
puede ¡ cons ide ra r se un del i to , 
toda-vez- que da lugar ó que con! 
la mayor impunidad pueda jus 
tificarse la existencia de i nd iv i - | 
d ú o s fallecidos y las ofipinas qui i 
deseanshn en-dichos documen-; 
tos, ac red i f á r rhabe res i legí t imo^ 
defrauelando!:los intereses de( 
Tesorcji be-;Cr"eido de m i deber 
advertir \ Ibs'Sres. Jueces Muui-Í 
cipales^ fige.n'su a tenc ión ál auj 
lorizar expresados • documentos 
pa rá¿np? i i i c a r r i r en responsa-J 
ibilidad.,!! '.' r '••¡Jtrinua .:•) i 
•'• i ' Leon ¡ilO-íde Diciembre ' df 
,1874.(,-^'ErJéfe!;éconámico¿''ÍBt'i 
l.fil.!:.. n iíU',..; I.Í;'M.I] •!?. v.l.l'niü'J ai.,1 

'>-_ « " i r m i d ' r W n idma c v i , } * . 
' í t íri tó" p r otiinciái ? 'üér '¿litslrúécion 
'•••"••' "••:- « ••pü6'/|•¿•tt'!,• 

En cumpliaitep,t,q,l,í?e,(,^., pra 
ieeptuado en^jaí. i ;sgj¿i ; i l4 de 
orden del ;MinisterioMde!,E!piqentp 
'de 113 d » Octubre nlltjmó^ insertii1 
en 'el Boletín' offcial de t i - da'í' 
'jirbpio'mes; ejta Juñtá ' provincial, 
.en' sesión. de 130'1'üé;, Ñb'viembrje 
1^556^ . ' " p í iSc l^ ' ^^ t f ' -'iborBád». 

.'JU^iftaz^rpfi.para,. el .capgo y , | iu^ . 

A l pubJicar este aiiúétdft "eU 

e l Bolet ín pficjarl de ja.pro.vinoia; 
' p a r a j j p n ^ i í u i ^ n i o de ,lQSi.A.yun-
' tuu^ieiitos, Juntas. l ó fa lqs 'y Maes
tros, orea 'oportuno' está ' Corpo-
rd'cidri' aclv 'ertir' 'ü-'las'' 'líitiálés' e l 
dé^ét ' l^ue,támbiért: '- le 's;'finbúmb9 
de 'piWftider;1 si -y»nsi tó Liubieren 
Veehov.'aL tnómbi 'amientoi iae : :úa 
individuó; de su senoi^ que. c o m o 
delegada -de Jas, misDWSi(entiepda 
ennípdp |l,o c.o.ucprjti^n^e. í i l pago, 
de, \ » s . o . b j j ^ ^ í o i i ^ ^ e i ! . . ! " * , , » ^ * 

que ,lá citada'drden' próvíeí i i ' 
:ll¿ábn'á''áíil'DÍcftihbl'é 'a,é 
^B l^óbé ' rhMIórP íe sMen t fe ; ' >Ma*-
¥ m ¡S&fotóa' a«'lfíii'Péfeii.r^Bll Se 1 
ci'éta'rio^'intérinoi'.l 'Benigaói'. Se-
yetc / i 

w^Tó'óbs'tóslBltcR'Éi'osy1 jntÉÉCv; 

'D'ON EDÜARDO SANCHEZ NIEVA. 
¡il. <!núcfl-ji!p^sl#js*^«»p¡3b.O¡ÍI¡ 

géH^rál'^cití e'spé6iat'pará Ids'GoUdr-
nosiode; provincias^:!. Diputaciones, 

.4yMn.tamieíUp^,:r.Au^i^!as, Juzga
dos; Dépeijdeflpiai jiriil i t^r^s,.^cle -
siásticas, Qucinas\de fiácienaa^'d» 

^!¡tolérS^''^áiHfóiIi?tíR,1 étíij^lé'a'dos-
''y^demás'^lasés A f i l e s ' de'^sijána^y 
'Bltraniari % enitraral* .irinh'.'.'n 

1 Én él lai aparécerái'por: > Ministerios, 
¡afips y, i;ainps,.; ̂ eo. esti'ácto, ^uántpjse 

há 

t:püestadesde'-ac[úélla¡iépoca!al'(lia!«y 
así'dé.los;jdéii)ás.l,ip '¿átiiA.»Um-aA • 
m i 'Bases 4e'¡aipubl¡cdeioif¡iiv>> 
. ' ' , í . : ! . r . J i i^( iv iir.ítí:)"anral) 
o. nBs<iobfa;se!publioará>f|iori.cuádárnos. 
dé 96, póginosjei) buen^a^eli .cjara, y¿ fex-
eeleule impresión, Vépariiáodjise ios día» 

i."|i;o;iy.:fBj(jg:Bsaa «M*;'jt'í'lüsa'r dél:iés'¿e-
siy.o gastO]de.!A'?bra:;Quida;eijaderno costará 
4 reales en loda Es|jaña y.G'en (Jllramar. 
. .No^sft servirá ninguna succrieióh"sin 
qde'se a'délá'nté él iínii()fíé''de''dos cuader-

'Uos^quelseránírenovadod lau.pron'toiíobo. 
,.108,rejjb^p,,,,de,.manara.qu,e.;el, suscrilar 
siempre le ndrá on 'ppiief deiydilor'ínipórle' 
' « los'dlchoá'iltís'b'iiíilernos?" ••:tB'•', 
. I , Lo»•.señores1 i|a»:ldeseenl>adquirir ¿la. 
oirá, i'pdraiijdirigirseicpii.elj m |ior ie; d§. Ios-
dos 'cuadernos primeros ál Director de 'la 
'cilirü'Ur'Eilüardi) Sandhe¿''Niéva';.-Áildiina. 
!2,..6.iliKdilor Di: Jos'ó G: Férnande?,;Gé-

• ! m ^í.iM!,.W,if.'T^SSilla:..¡:.t'J¡;|l¡i..i . Fueden lanibieu hacerse los pedidos y 
WaWnMgl%:[><,,ht cót'ré'ápónsal'̂ 'áii^sla. 
provincia', U..:iJoaquíul^kúizalez' Fernán-

id^z. oficial.de,la Diputación.,,.. • 

ja d.ia .S.de! «puente se ejtira vid del 
ferial "il'él R'rtSti'O^un.noviili) réjo'osciiro» 

""d'é,'dós'a'ho's¿ cola'delgallíii 'ciiernbB'Vas 
'ténte ' largoj:"y. 'gruesos' y bebedero 
'Uiincoí;ía:'pers«aaqatfsapasapara(li>r(>, 
avisará á.sa. dueño Pedro Bjmps. qjie-
vise en, León^ párroquia ' d e ^ P é o r o . 
de lús'Búeriris. cájlW'derEg'iifd^'qiiiea 

' "toXn é!' liá I laz¿¿i.'y ;sa lisfari'-ios gaslus. 

! II'» n., !,;Í;".'IM'-¡ \I¿ ..:;'.\;-MvYi 

trap.. déíot'í'tír-tVeainjo.'.ta Plátenaí?-


